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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN X, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL DAR UN TRATO 
DIFERENCIADO A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y A LAS 
PERSONAS MORALES, COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XII, DE LA MISMA 
LEY, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El hecho de que las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo y las personas morales comprendidas en el artículo 15, fracción 
XII, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado tengan características coincidentes como la ausencia 
de lucro, la ayuda mutua y el beneficio común, de ningún modo lleva a sostener que esas 
características los dote de una condición semejante en materia fiscal, ni que se deban de exigir las 
mismas condiciones para que opere la exención prevista en el artículo 15, fracción X, inciso b), del 
ordenamiento citado, pues no existe similitud en cuanto a su constitución, objeto, naturaleza y 
finalidad. Así, las personas morales comprendidas en el artículo 15, fracción XII, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, dadas las funciones que realizan, no obtienen ni brindan créditos, 
actividad inherente a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo para contribuir al fin social 
para el cual fueron creadas, por lo que es incuestionable que aquéllas no se encuentran 
comprendidas dentro del sistema financiero, ya que las actividades y fines de las personas descritas 
en el artículo antes referido, no descansan en el manejo y administración de créditos, por ende, 
ambas entidades no se encuentran en una situación comparable, ya que no existen similitudes en 
su constitución, objeto, naturaleza y finalidad, en consecuencia, no es posible otorgarles el mismo 
tratamiento en materia tributaria, por tanto es evidente que el artículo 15, fracción X, inciso b), de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, no es violatorio del principio de equidad tributaria, en relación 
al trato diferenciado que se les da a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y a las 
personas morales, comprendidas en el artículo 15, fracción XII, del mismo ordenamiento legal, pues 
existe una justificación objetiva y razonable en el trato asignado por el legislador. 

Amparo en revisión 700/2015. Caja Popular de San José Iturbide, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 15 
de febrero de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
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Amparo en revisión 795/2015. Caja Popular San Nicolás, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 15 de febrero 
de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, 
Monserrat Cid Cabello y Víctor Manuel Rocha Mercado. 

Amparo en revisión 888/2015. Caja Dinámica, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 15 de febrero de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Monserrat Cid 
Cabello y Víctor Manuel Rocha Mercado. 

Amparo en revisión 913/2015. Caja Popular Santa Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 22 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 



Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
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Tesis de jurisprudencia 61/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de agosto de 2017 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de agosto de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


